
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2023-1954-O

Quito, D.M., 25 de julio de 2023

Asunto: Proyecto normativo para tratamiento de Comisión de Uso de Suelo. Ref. Exp. 1166 -
Modificatoria del trazado vial de la Calle Oe2B - Barrio Rumiñahui, ubicado en la parroquia Solanda.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio mediante el cual solicitó que se emita el proyecto normativo correspondiente  para
continuar  con la modificatoria del trazado vial de la calle Oe OE2B desde la calle Ayapamba hasta la
calle S32F, ubicada en el barrio Rumiñahui, parroquia Solanda; al respecto manifiesto: 
  
El numeral 1 del artículo 83 de la Constitución de la República dispone: “[…] Son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la
Constitución y la ley: 
  
1.- Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. […]”. 
  
El artículo 226 de la Constitución, respecto a la administración pública, competencias y facultades,
ordena que; “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución”. Esto implica, que en derecho público se hace única y exclusivamente lo prescrito en la
Constitución y la Ley. 
  
El literal c) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone que una de las facultades de los gobiernos autónomos descentralizados
municipales es la de “Planificar, construir y mantener la vialidad urbana”. 
  
El Artículo 2614, del Código Municipal señala: “De la planificación de la vialidad local urbana.- La
planificación de la vialidad local urbana estará a cargo de la administración zonal correspondiente. En el
caso de las vías locales en las cabeceras urbanas de las parroquias rurales que se encuentren en
clasificación de suelo urbano, la ejecución de esta competencia se coordinará con los gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales. 
  
La planificación de la vialidad local de las administraciones zonales se realizará en base a los
lineamientos emitidos por el órgano responsable de la movilidad. 
  
La planificación de las vías locales deberá ser validada por el órgano responsable de la movilidad, previo
informe de conformidad con el ordenamiento territorial por parte del órgano responsable del territorio,
hábitat y vivienda. 
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La planificación de las vías locales referidas en este artículo será aprobada a través de ordenanza por
parte del Concejo Metropolitano de Quito, previo conocimiento y resolución de la Comisión de Uso de 
Suelo. 
  
Cuando por efectos de modificación, incorporación o eliminación específica de una vía, se requiera la
actualización de los mapas de la planificación de la vialidad local de las administraciones zonales, se
realizará a través de una ordenanza del Concejo Metropolitano”. 
  
El artículo 2620 ibidem determina: “Aprobación de los trazados viales.- Los trazados viales propuestos
por las administraciones zonales y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que
provengan de vías proyectadas que consten en un instrumento debidamente aprobado por el Concejo
Metropolitano, sus diseños definitivos serán validados y aprobados por el órgano responsable de la
movilidad, a través de resolución administrativa, previo informe de cumplimiento de reglas técnicas
emitido por el órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda. 
  
Las propuestas de trazados viales serán elaboradas en cumplimiento de la normativa nacional y
metropolitana vigente. 
  
En caso de que las administraciones zonales o la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas determinen la necesidad de ejecutar una vía cuya planificación no se encuentre aprobada dentro
del Plan de Uso y Gestión del Suelo o un plan urbanístico complementario, deberán ser aprobadas por el
Concejo Metropolitano vía ordenanza, previo dictamen favorable de la Comisión de Uso de Suelo y haber
obtenido el informe favorable del órgano responsable de la movilidad y el informe de no oposición al
ordenamiento territorial por parte del órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda”. 
  
El artículo 2631 ut supra establece: Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.- Son las
especificaciones de orden técnico para el diseño urbano y arquitectónico, y construcción de espacios que
permitan habilitar el suelo o edificar garantizando su funcionalidad, seguridad y estabilidad. 
  
Se emitirán bajo la denominación de “Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo” y podrán ser
modificadas vía resolución por la máxima autoridad administrativa o su delegado. 
  
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos e instituciones competentes
hará cumplir lo dispuesto en esta sección, en los instrumentos de planificación y en las reglas técnicas que
se expidan en aplicación del mismo. 
  
Mediante Informe Técnico No. DGT-UOP-JLG-2023-001, de 28 de abril del 2023, el Responsable de la
Unidad de Obras Públicas concluyó: “(…) Por lo tanto, se concluye con CRITERIO TÉCNICO
FAVORABLE para que se proceda conforme corresponda con la modificación de la propuesta del
trazado vial detallada; salvo diversa decisión del Concejo Metropolitano de Quito. (…)”. 
  
Mediante memorando No. GADDMQ-AZEA-DJ-2023-0068-M, de 2 de mayo del 2023,la Dirección de
Asesoría Jurídica, emite INFORME LEGAL FAVORABLE para la Aprobación de la modificatoria del
trazado vial de la calle OE2B desde la calle Ayapamba hasta la calle S32F, ubicada en el barrio
Rumiñahui, parroquia Solanda. 
  
CONCLUSIÓN  
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Por lo expuesto, en base a los Informes Técnico No.  DGT-UOP-JLG-2023-001 y Legal No.
GADDMQ-AZEA-DJ-2023-0068-M; y, considerando que los funcionarios públicos sólo pueden actuar
sometidos a las atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias, estatutarias y resolutivas, emito
Informe Favorable para la Aprobación de la modificatoria del trazado vial de la calle OE2B desde la calle
Ayapamba hasta la calle S32F, ubicada en el barrio Rumiñahui, parroquia Solanda. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Cristian Marcelo Torres Obando
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEA-DJ-2023-0089-M 

Anexos: 
- CRITERIO LEGAL
- INFORME TÉCNICO CALLE Oe2B - B. RUMIÑAHUI
- STHV-DMGT-2022-4522-O.pdf
- STHV-DMGT-2023-0955-O (1).pdf
- 8. OFICIO GADDMQ-SGSG-DMGR-2023-0594-OF
- 8. Informe_it_026_ecr_at_dmgr_alvaro_perez_rumiÑahui-sgd-3
- EPMAPS-GO-2023-0147-OFICIO.pdf
- GADDMQ-SGSG-2023-0082-OF.pdf
- 4. GADDMQ-SGSG-2022-2211-OF.pdf
- 4.1 informe_eqr_0008_barrio_alvaro_perez-sg_(1).pdf
- 5. Oficio_epmaps-go-gold-2022-068_sg-17082-22,_sg-16710-22,_calle_0e2b-1.pdf
- 1. GADDMQ-AZEA-AZ-2022-2143-O.pdf
- 2. GADDMQ-AZEA-AZ-2022-2144-O.pdf
- 3. EPMAPS-SP-2022-0051-OFICIO.pdf
- 1. HOJA 31405
- 2. HOJA 31505
- 3. HOJA 31506
- 4. ESTADO ACTUAL CALLE Oe2B
- 5. PROPUESTA DISENÌO CALLE Oe2B
- 7. PLANO APROBADO BARRIO RUMIÑAHUI
- PROPUESTA DISEÑO MODIFICATORIA TRAZADO VIAL CALLE Oe2B - BARRIO GRAL. RUMIÑAHUI
- STHV-DMGT-2023-1587-O.pdf
- GADDMQ-AZEA-DGT-UOP-2023-0165-M.pdf
- GADDMQ-AZEA-DJ-2023-0068-M.pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-2265-O.pdf
- informe_tÉcnico_calle_oe2b_-_b._rumiÑahui_abril-signed.pdf
- PROYECTO ORDENANZA calle Oe2B RUMIÑAHUI.docx
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Copia: 
Señora
Margarita Oñate Orozco
Auxiliar de Servicios
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - SECRETARÍA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: OSCAR ALEXANDRO JUMBO JUMBO oajj AZEA-DJ  2023-07-25  

Aprobado por: CRISTIAN MARCELO TORRES 
OBANDO
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